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que las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios de las sociedades «Finanwest Co., Socie-
dad Limitada» y «Tenis Can Vía, Sociedad Anó-
nima», celebradas el 30 de diciembre de 2002, en
sus respectivos domicilios sociales, acordaron por
unanimidad, la fusión de las citadas sociedades
mediante absorción por parte de «Finanwest Co.,
Sociedad Limitada» de «Tenis Can Vía, Sociedad
Anónima» en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en las
fusiones de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en Juntas generales, el Balance de fusión
de las sociedades y el derecho de oposición a las
fusiones, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 Ley de Sociedades Anónimas, que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan durante el plazo de un mes, a contar
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de enero de 2003.—Los Adminis-
tradores, Juan Sebastián Tubella Beck Von Peccoz
y Francisco Javier Vallejo Navas.—1.401.

1.a 21-1-2003

FINCAS CORRAL SEGRE, S. L.

Junta general

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
45.4 y 46 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada y 15 de los Estatutos sociales, el
órgano de administración de la compañía convoca
a los socios de la sociedad a la Junta general, que
tendrá lugar el proximo 10 de febrero de 2003,
a las diez horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Exclusión del socio don José Luis Bus-

tos Cid por infracción de la prohibición de com-
petencia.

Cuarto.—Exclusión del socio don Joaquín Bofill
Crous por infracción de la prohibición de com-
petencia.

Quinto.—Modificación del artículo 15 de los Esta-
tutos sociales, en cuanto a la forma de la convo-
catoria de la Junta.

Sexto.—Aprobación del acta.
Séptimo.—Autorizar a cualquiera de los miembros

del Consejo de Administración para elevar a público
los acuerdos que se adopten.

Se hace constar el derecho de todos los socios
de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro
de la modificación propuesta.

Barcelona, 16 de enero de 2003.—El Adminis-
trador único, José Martí Hernández.—1.390.

GACE, S.A.

Acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad

Por acuerdo adoptado, por unanimidad, en la
Junta General Extraordinaria de esta sociedad, cele-
brada el día 19 de Noviembre de 2.002, se procede
a la disolución y liquidación de la compañía, para
cuyo fin se aprobó, también por unanimidad, el
siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.912,26

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.840,39
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.840,39

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.752,65

Euros

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.046,23
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.303,23
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.104,05
Resultados ejercicios anteriores . . . . . 335,59
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 8.974,59
Acreed. corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.706,37

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.752,65

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Liquidador úni-
co, Luis Ángel Centenera Centenera.–1.186.

GESPASER, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a la Junta general extraordinaria, a celebrar el día
13 de febrero de 2003, a las diez horas, que tendrá
lugar en la sede actual de la sociedad, calle Profesor
Beltrán Báguena, 4, 105-A, de Valencia, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación por los socios del informe
de auditoría de fecha 31 de julio de 2002.

Segundo.—Reducción del capital social por razón
de pérdidas acumuladas en la cuantía que estime
la Junta general y simultáneamente ampliar el capital
social en la cuantía que estime la Junta general.

Tercero.—Modificación de los artículos de los
Estatutos afectados por los acuerdos precedentes.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Se hace constar expresamente, el derecho que
corresponde a los accionistas de obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que van a ser
sometidos a aprobación de la Junta.

Valencia, 13 de enero de 2003.—El Secretario,
José Luis Pellicer García.—1.119.

GESTIÓN
DE CENTROS EDUCATIVOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Los Administradores solidarios convocan a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria, que
se celebrará en su domicilio social, sito en Galapagar
(Madrid), calle Piamonte, número 19, urbanización
«Parquelagos», en primera convocatoria, a las die-
cisiete horas del día 14 de febrero de 2003 y, en
su caso, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y a la misma hora del día siguiente, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
comprendido entre el 1 de septiembre de 2001 y
el 31 de agosto de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
comprendido entre el 1 de septiembre de 2001 y
el 31 de agosto de 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria de Junta general cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma gratuita e inmediata, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma y
el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 14 de enero de 2003.—Los Administra-
dores solidarios, Carlos Madruga Rael, Mónica
Pérez-Mínguez de Diego.—1.096.

GONSOLI LORCA, S. A.

Convocatoria de Junta judicial

Don Francisco Navarro Campillo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Lorca,

Por el presente, se convoca judicialmente Junta
general extraordinaria de la sociedad anónima «Gon-
soli Lorca, Sociedad Anónima», según procedimien-
to número 213/2002, que tendrá lugar el próximo
día 13 de febrero de 2003, a las diez horas, en
primera convocatoria, y el día 14 de febrero de
2003, a las once horas, en segunda convocatoria,
en el domicilio social de la misma, que será presidida
por don Teodoro González Ruiz, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 12 de los
Estatutos sociales, estableciéndose como órgano de
gobierno de la sociedad la figura del Administrador
único.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Lorca, 20 de diciembre de 2002.—El Magis-
trado-Juez.—1.107.

GONZACOCA LUGO, S. A.

Por acuerdo de la Junta universal de la sociedad
celebrada legalmente el día 11 de mayo de 2002,
se acordó disolver la sociedad.

Vigo, 10 de enero de 2003.—El Liquidador, Car-
los Sotillo Ramo.—1.168.

GURINA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña María Teresa Rodríguez Andrés, Admi-
nistradora única de la compañía «Gurina, Sociedad
Anónima», certifica que con fecha 29 de julio
de 2002 se celebró Junta general extraordinaria y
universal de socios de la compañía, donde se adoptó
por unanimidad, entre otros, el acuerdo de reducción
de capital social en la suma de 31.317,31 euros,
con restitución de aportaciones y amortización de
las acciones correspondientes, con el fin de trasladar
a la masa hereditaria de don Francisco Joaquín Váz-
quez Arnaiz la parcela de terreno en avenida Cons-
titución, 28, de El Escorial; acuerdo que ha sido
ratificado por unanimidad en Junta general extraor-
dinaria y universal de socios de la compañía, en
sesión de fecha 12 de diciembre del 2002.

El Escorial, 14 de enero de 2003.—Administra-
dora única, María Teresa Rodríguez Andrés.—1.126.

HARINAS ARIAS ORTIZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general extraordinaria

Por el Administrador único de la sociedad se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas,
a celebrar el día 17 de febrero de 2003 a las diecisiete
horas en primera convocatoria, y el día 18 del mismo
mes y a la misma hora en segunda convocatoria,
en el domicilio social, calle avenida de Roma, sin
número, Valencia de Don Juan, Provincia de León,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión anterior.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la gestión del Administrador único,
correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Cese y nombramiento del Administra-
dor único.


